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CONSTANCIA: Vencido el término de traslado de la anterior liquidación de crédito, no se 

presentó objeción alguna.  

 

Se deja constancia de que el apoderado de la parte demandante no se ha pronunciado 

frente al requerimiento del auto anterior, en sentido de allegar el registro de defunción del 

señor José Lucas Carvajal Arroyave. 

 

Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 22 de abril de 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

                         Asunto                         : Auto Requiriendo 

Clase De Proceso      : Ejecutivo Singular 

Demandante             : José Lucas Carvajal Arroyave 

Demandado              : Luis Antonio Jiménez López 

                                       Brian Alexis Laverde 

Radicado                   : 2013-00187-00 

 

Veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el juzgado advierte 

que si bien se dio traslado a liquidación del crédito presentada, no dará 

trámite a la misma, hasta tanto el apoderado promotor allegue el Registro 

De Defunción del señor José Lucas Carvajal Arroyave (q.e.p.d). 

 

Con relación a lo anterior, se insta al apoderado demandante para que 

obre de conformidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
LTMM. 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.68  DEL 23  DE ABRIL DE 2021 

 

 

 

CÉSAR AUGUSTO SEPULVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 
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